
Artículo 1" - Institúyese el 24 de agosto, día del natalicio de Mercedes de San 
Martín, hija del General José de San Martín, como fecha de celebración del “Dia del 
Padre” en homenaje al General José de San Martín, padre de la Patria. 

Artículo 2” - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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